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Calle  Rosselló,  214,  Esc.  A,  1r  1a  
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Día:  09  de  marzo  de  2021

Antecedentes

Datos  de  la  llamada:

Resolución  del  procedimiento  de  tutela  de  derechos  núm.  PT  39/2021,  instado  contra  el  Centro  de  

Atención  y  Gestión  de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña.

De  la  documentación  aportada  por  la  persona  reclamante  se  desprende,  que:

Municipio:  (...)

1.  En  fecha  09/04/2021  tuvo  entrada  en  la  Autoridad  Catalana  de  Protección  de  Datos,  un  escrito  del  sr.  

(...)(en  adelante,  la  persona  reclamante),  por  el  que  formulaba  una  reclamación  por  la  presunta  

desatención  del  derecho  de  acceso  a  sus  datos  personales,  que  había  ejercido  ante  el  Centro  de  Atención  

y  Gestión  de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña  (en  adelante,  CAT112).

su  abuela  y  habría  hablado  con  la  madre  de  la  persona  reclamante.

Hora:  20:49:27h

Teléfono  alertando:  (...)

1.1.  En  fecha  26/03/2021  la  persona  reclamante  solicitó  el  acceso  a  sus  datos  personales  ante  el  CAT112  

en  relación  con  una  llamada  que  realizó  para  alertar  de  una  emergencia  médica  de  su  abuela  y  en  la  que  

sol  licitar  intervención  médica.  Según  la  persona  reclamante,  habló  con  varias  personas  hasta  que  pudo  

hablar  con  una  enfermera.  A  continuación,  esta  enfermera  habría  llamado  al  teléfono  fijo  del  domicilio  de  

la

Cuerpos  operativos  alertados:  Sistema  de  emergencias  médicas

1.2.  En  fecha  29/03/2021,  el  CAT  112  respondió  a  la  solicitud  anterior  (se  acredita  mediante  copia  

auténtica  de  la  misma  fecha)  en  los  siguientes  términos:

Identificación  del  expediente

“De  acuerdo  con  su  petición  solicitando  un  informe  de  la  llamada  efectuada  por  usted  al  

Centro  de  Atención  y  Gestión  de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña  (CAT112)  el  día  09  

de  marzo  de  20121  desde  el  teléfono  (... ),  una  vez  realizado  el  estudio  del  caso  le  

facilitamos  los  datos  que  nos  constan:

Contenido  de  la  llamada:  Llama  a  un  hombre,  que  se  identifica  con  el  nombre  de  (...),  

informando  que  su  abuela  fue  diagnosticada  (...).  Manifiesta  que  su  madre  se  encuentra  

con  ella  y  que  (...).  Confirma  que  se  encuentra  en  Barcelona.  El  gestor  del  112  le  pide  el  

teléfono  de  la  abuela  y  el  llamante  facilita  el  (...).

La  persona  reclamante  solicitaba,  que:  “se  me  haga  llegar  grabación  de  la  llamada  realizada  al  112  

desde  el  móvil  (el  suyo)  y  de  la  efectuada  por  el  112  al  teléfono  fijo  (el  de  su  abuela),  identificando  a  los  

interlocutores  del  112  en  las  mismas,  para  emprender  las  acciones  legales  oportunas”.
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En  cuanto  a  la  llamada  al  teléfono  fijo  de  su  abuela,  (...)  se  comprueba  que  no  se  efectuó  
desde  nuestro  servicio  sino  por  el  Sistema  de  Emergencias  Médicas.  Por  este  motivo,  no  
disponemos  ni  de  la  grabación  ni  de  ninguna  otra

-  Copia  auténtica  de  la  transcripción  literal  de  la  llamada  de  fecha  12/04/2021,  con  siguiente  contenido:

de  Urgencia  112  Cataluña  (CAT112),  según  contrato  administrativo  suscrito  al  efecto,  
por  tanto,  deberá  dirigir  su  requerimiento  a  la  mencionada  entidad”.

Indica  como  dirección  de  su  abuela  (...).  A  las  20:50:55h.,  el  gestor  del  112  avisa  al  
Sistema  de  Emergencias  Médicas  (SEM-061)  con  toda  la  información  facilitada  y  se  
transfiere  al  llamante  para  que  se  comuniquen  directamente.

3.  El  CAT  112  formuló  alegaciones  mediante  escrito  de  fecha  04/05/2021,  en  el  que  exponía,  que:

dato.  Para  poder  solicitar  información  de  la  gestión  sanitaria  puede  contactar  directamente  
con  el  SEM  mediante  el  formulario  que  encontrará  en  la  página  web:  (https://...)

2.  En  fecha  19/04/2021,  se  dio  traslado  de  la  reclamación  al  CAT  112  a  fin  de  que  en  el  plazo  de  15  
días  formulara  las  alegaciones  que  estimara  pertinentes.

Esta  información  que  le  facilitamos  le  permitirá  ver  que  las  gestiones  que  realiza  el  
teléfono  112  Cataluña,  tal  y  como  indican  nuestros  protocolos  (atender  la  llamada  y  
traspasar  la  información  recibida  al  organismo  competente,  en  este  caso  el  SEM)  se  
hicieron  de  forma  rápida.  El  112  transfiere  la  información  a  los  cuerpos  operativos  
pertinentes  pero  no  participa  en  las  actuaciones  de  los  mismos,  ni  dispone  de  ninguna  
información  relacionada  con  los  recursos

“Os  adjunto  el  literal  de  la  transcripción  enviada  al  interesado  el  día  12/04/2021,  junto  con  la  
acreditación  de  la  comunicación  mediante  correo  electrónico”.

Respecto  a  la  grabación  que  solicita  en  lo  referente  a  su  llamada,  le  informamos  que  el  
CAT112  sólo  realiza  la  cesión  de  grabaciones  a  petición  directo  de  Juzgados,  dado  que  
las  grabaciones  que  nos  pide  además  de  su  voz  contiene  la  voz  de  terceras  personas  (el  
operador  del  CAT112  que  ha  atendido  la  llamada).

Los  documentos  aportados  por  el  CAT  112  son  los  siguientes:

activados  en  cada  situación.

Por  tanto,  esto  podría  constituir  una  cesión  de  datos  sin  el  consentimiento  del  mismo,  
dado  que  la  voz,  tal  y  como  se  detallan  en  los  apartados  1)  y  2)  del  artículo  4  del  RGPD,  
se  considera  un  dato  personal.  Por  último  y  en  relación  a  la  identificación  del  operador  
implicado  en  la  gestión  de  la  emergencia  y  que,  por  tanto,  atendió  su  llamada  es  
empleado  (...)  SL  entidad  domiciliada  en  Madrid,  C.  (... ),  con  NIF  (...),  prestataria  del  
Servicio  de  Atención  y  Gestión  de  Llamadas
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El  operador  del  112  llama  al  Sistema  de  Emergencias  Médicas  (SEM-061),  lo  transfiere  con  

ellos  para  que  hablen  directamente,  y  se  corta  la  comunicación  con  el  112,  por  este  motivo,  

le  reiteramos  que  no  disponemos  de  la  grabación  que  usted  mantiene  a  partir  de  ese  

momento.  El  112  transfiere  la  información  a  los  cuerpos  operativos  pertinentes  pero  no  

participa  en  las  actuaciones  de  los  mismos,  ni  dispone  de  ninguna  información  relacionada  

con  los  recursos  activados  en  cada  situación.  Para  poder  solicitar  información  de  la  gestión  

sanitaria  puede  contactar  directamente  con  el  SEM  mediante  el  formulario  que  encontrará  

en  la  página  web:

Datos  de  la  llamada

112.  Contenido:  “A  continuación  le  adjuntamos  la  copia  auténtica  del  informe  que  nos  solicitó  que  tiene  

efectos  de  documento  original  (copia  auténtica  aportada  a  las  actuaciones  por  el  reclamante)”.

desde  el  teléfono  (...),  donde  se  indica  el  contenido  de  la  llamada  mantenida  entre  usted  y  

el  operador  del  112,  dado  que  una  vez  éste  lo  transfiere  con  el  operador  del  SEM,  desde  el  

CAT112  se  corta  la  comunicación  y  por  tanto,  no  disponemos  de  ninguna  más  información  

al  respecto:

(...)

Hora:  20:49:27h

-  E-mail3  enviado  el  día  09/03/2021  desde  el  correo  del  reclamante  al  correo  del  CAT  112  Asunto:  RE  

solicitud  informe  de  llamada  112.  Contenido:  “Habiendo  recibido  el  informe  de  la  llamada,  esta  información  

es  insuficiente  y  no  se  adecua  a  la  realidad  pues  hablé  con  varias  personas  en  la  llamada  que  realicé  en  

el  112,  con  independencia  de  la  llamada  del  SEM  en  el  teléfono  fijo  mencionado.  Por  eso,  adjunto  escrito  

solicitando  la  transcripción  de  la  llamada  eliminando  la  información  que  pueda  vulnerar  el  derecho  a  la  

protección  de  datos  del  operador”.

2.  Correos  electrónicos:

Día:  09  de  marzo  de  2021

Cuerpos  operativos  alertados:  Sistema  de  emergencias  médicas

https:// (...)”.

CAT112.  Asunto:  solicitud  informe  de  llamada  112.  Cuerpo  del  mensaje:  “remito  adjunto  documento  

anexo  en  el  que  solicito  informe  original  de  llamada  realizada  al  112  y  recibida  por  el  mismo  a  los  

teléfonos,  para  poder  emprender  las  acciones  legales  oportunas”.

Municipio:  (...)

-  E-mail1  enviado  el  día  26/03/2021  desde  el  correo  profesional  del  reclamante  al  correo  del

Transcripción  literal  de  la  llamada:

“Adjuntamos  transcripción  de  la  llamada  realizada  por  usted  al  Centro  de  Atención  y  

Gestión  de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña  (CAT112)  el  día  09/03/2021

Operador  del  112:  112  diga?

-  E-mail2  de  respuesta  al  correo  anterior.  Enviado  el  dia  29/03/2021  desde  el  correo  del

Teléfono  alertando:  (...)

CAT112  en  el  correo  profesional  del  reclamante.  Asunto:  RE  solicitud  informe  de  llamada
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f)  el  derecho  a  presentar  una  reclamación  ante  una  autoridad  de  control;

Fundamentos  de  Derecho

112_Sr.(...).  Contenido:  "adjuntamos  la  transcripción  literal  de  la  conversación  mantenida  entre  
usted  y  el  operador  del  112.  Una  vez  transferida  la  llamada  con  el  cuerpo  operativo  encargado  de  
la  gestión  del  mismo,  el  CAT  112  no  dispone  de  la  conversación  con  el  resto  de  cuerpos" .

e)  la  existencia  del  derecho  a  solicitar  del  responsable  la  rectificación  o  supresión  
de  datos  personales  o  la  limitación  del  tratamiento  de  datos  personales  relativos  
al  interesado,  oa  oponerse  a  dicho  tratamiento;

2.  El  artículo  15  del  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de  
abril,  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  se  refiere  al  tratamiento  de  datos  
personales  ya  la  libre  circulación  de  las  mismas  (en  adelante,  el  RGPD),  referente  al  derecho  de  
acceso  de  la  persona  interesada,  prevé  que:

h)  la  existencia  de  decisiones  automatizadas,  incluida  la  elaboración  de  perfiles,  
a  que  se  refiere  el  artículo  22,  apartados  1  y  4,  y,  al  menos  en  tales  casos,  
información  significativa  sobre  la  lógica  aplicada,  así  como  la  importancia  y  
consecuencias  previstas  de  dicho  tratamiento  para  el  interesado.

1.  Es  competente  para  resolver  este  procedimiento  la  directora  de  la  Autoridad  Catalana  de  
Protección  de  Datos,  de  acuerdo  con  los  artículos  5.b)  y  8.2.b)  de  la  Ley  32/2010,  de  1  de  octubre,  
de  la  Autoridad  Catalana  de  Protección  de  Datos.

g)  cuando  las  datos  personales  no  se  hayan  obtenido  del  interesado,  cualquier  
información  disponible  sobre  su  origen;

a)  los  fines  del  tratamiento;

“1.  El  interesado  tendrá  derecho  a  obtener  del  responsable  del  tratamiento  
confirmación  de  si  se  están  tratando  o  no  datos  personales  que  le  conciernen  y,  
en  tal  caso,  derecho  de  acceso  a  las  datos  personales  ya  la  siguiente  información:

2.  Cuando  se  transfieran  datos  personales  a  un  tercer  país  oa  una  organización  
internacional,  el  interesado  tendrá  derecho  a  ser  informado  de  las  garantías  
adecuadas  en  virtud  del  artículo  46  relativas  a  la  transferencia.

c)  los  destinatarios  o  las  categorías  de  destinatarios  a  los  que  se  comunicaran  o  
serán  comunicados  las  datos  personales,  en  particular  destinatarios  en  terceros  
u  organizaciones  internacionales;

-  E-mail4  de  respuesta  del  correo  anterior  enviado  el  día  12/04/2021  desde  el  correo  de  CAT112  
al  correo  profesional  del  reclamante.  Consta  un  archivo  adjunto:  Informe  transcripción

d)  de  ser  posible,  el  plazo  previsto  de  conservación  de  las  datos  personales  o,  en  
su  defecto,  los  criterios  utilizados  para  determinar  este  plazo;

b)  las  categorías  de  datos  personales  de  que  se  trate;
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En  relación  a  los  derechos  contemplados  en  los  artículos  15  a  22  del  RGPD,  los  apartados  3  a  5  
del  artículo  12  del  RGPD,  establece  lo  siguiente:

b)  negarse  a  actuar  respecto  de  la  solicitud.

“3.  El  responsable  del  tratamiento  facilitará  al  interesado  información  relativa  a  
sus  actuaciones  en  base  a  una  solicitud  conforme  a  los  artículos  15  a  22,  y,  en  
cualquier  caso,  en  el  plazo  de  un  mes  a  partir  de  la  recepción  de  la  solicitud.  Dicho  
plazo  podrá  prorrogarse  otros  dos  meses  en  caso  necesario,  teniendo  en  cuenta  
la  complejidad  y  el  número  de  solicitudes.  El  responsable  informará  al  interesado  
de  cualquiera  de  dichas  prórrogas  en  el  plazo  de  un  mes  a  partir  de  la  recepción  
de  la  solicitud,  indicando  los  motivos  de  la  dilación.  Cuando  el  interesado  presente  
la  solicitud  por  medios  electrónicos,  la  información  se  facilitará  por  medios  
electrónicos  cuando  sea  posible,  salvo  que  el  interesado  solicite  que  se  facilite  de  
otro  modo.

4.  Si  el  responsable  del  tratamiento  no  da  curso  a  la  solicitud  del  interesado,  le  
informará  sin  dilación,  ya  más  tardar  transcurrido  un  mes  de  la  recepción  de  la  
solicitud,  de  las  razones  de  su  no  actuación  y  de  la  posibilidad  de  presentar  una  
reclamación  ante  una  autoridad  de  control  y  ejercitar  acciones  judiciales.

El  responsable  del  tratamiento  soportará  la  carga  de  demostrar  el  carácter  
manifiestamente  infundado  o  excesivo  de  la  solicitud.

3.  El  responsable  del  tratamiento  facilitará  una  copia  de  las  datos  personales  
objeto  de  tratamiento.  El  responsable  podrá  percibir  por  cualquier  otra  copia  
solicitada  por  el  interesado  un  cañón  razonable  basado  en  los  costes  
administrativos.  Cuando  el  interesado  presente  la  solicitud  por  medios  electrónicos,  
ya  menos  que  éste  solicite  que  se  facilite  de  otro  modo,  la  información  se  facilitará  
en  un  formato  electrónico  de  uso  común.

(…)”

5.  La  información  facilitada  en  virtud  de  los  artículos  13  y  14  así  como  toda  
comunicación  y  cualquier  actuación  realizada  en  virtud  de  los  artículos  15  a  22  y  
34  serán  a  título  gratuito.  Cuando  las  solicitudes  sean  manifiestamente  infundadas  
o  excesivas,  especialmente  debido  a  su  carácter  repetitivo,  el  responsable  podrá:

4.  El  derecho  a  obtener  copia  mencionado  en  el  apartado  3  no  afectará  
negativamente  a  los  derechos  y  libertades  de  otros.”

Por  su  parte,  el  artículo  13  de  la  Ley  orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  protección  de  datos  
personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales  (en  adelante,  LOPDGDD),  determina  lo  siguiente,  
también  en  relación  con  el  derecho  de  acceso:

a)  cobrar  un  cañón  razonable  en  función  de  los  costes  administrativos  afrontados  
para  facilitar  la  información  o  la  comunicación  o  realizar  la  actuación  solicitada,  o
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“1.  El  derecho  de  acceso  del  afectado  debe  ejercerse  de  acuerdo  con  lo  que  establece  
el  artículo  15  del  Reglamento  (UE)  2016/679.

3.  En  cuanto  a  la  reclamación  de  la  persona  reclamante,  en  la  fecha  en  la  que  presentó  la  reclamación  
(09/03/2021)  el  motivo  de  queja  que  esgrimió  era  que  la  información  recibida  era  insuficiente,  dicho  de  
otro  modo ,  que  el  CAT112  no  le  había  facilitado  el  acceso  a  los  datos  en  los  términos  solicitados.

No  obstante,  el  interesado  podrá  solicitar  del  responsable  la  información  referida  a  
los  extremos  previstos  en  el  artículo  15.1  del  Reglamento  (UE)  2016/679  que  no  se  
incluya  en  el  sistema  de  acceso  remoto.

“1.  Las  personas  interesadas  a  las  que  se  deniegue,  en  parte  o  totalmente,  el  ejercicio  
de  los  derechos  de  acceso,  de  rectificación,  de  cancelación  o  de  oposición,  o  que  
puedan  entender  desestimada  su  solicitud  por  no  haber  sido  resuelta  dentro  del  plazo  
establecido,  pueden  presentar  una  reclamación  ante  la  Autoridad  Catalana  de  
Protección  de  Datos.”

efecto,  la  comunicación  del  responsable  al  afectado  de  la  forma  en  que  éste  puede  
acceder  a  dicho  sistema  es  suficiente  para  tener  por  vista  la  solicitud  de  ejercicio  del  
derecho.

En  relación  con  lo  anterior,  el  artículo  16.1  de  la  Ley  32/2010,  de  la  Autoridad  Catalana  de  Protección  

de  Datos,  referente  a  la  tutela  de  los  derechos  previstos  por  la  normativa  sobre  protección  de  datos  
personales,  dispone  lo  siguiente:

2.  El  derecho  de  acceso  se  entiende  otorgado  si  el  responsable  del  tratamiento  facilita  
al  afectado  un  sistema  de  acceso  remoto,  directo  y  seguro  a  los  datos  personales  que  
garantice,  de  forma  permanente,  el  acceso  a  su  totalidad.  A  este

4.  Cuando  el  afectado  elija  un  medio  distinto  al  que  se  le  ofrece  que  suponga  un  coste  
desproporcionado,  la  solicitud  se  considerará  excesiva,  por  lo  que  dicho  afectado  
asumirá  el  exceso  de  costes  que  su  elección  comporte.  En  este  caso,  sólo  será  
exigible  al  responsable  del  tratamiento  la  satisfacción  del  derecho  de  acceso  sin  
dilaciones  indebidas.”.

Cuando  el  responsable  trate  una  gran  cantidad  de  datos  relativos  al  afectado  y  éste  
ejerza  su  derecho  de  acceso  sin  especificar  si  se  refiere  a  todos  oa  una  parte  de  los  
datos,  el  responsable  puede  solicitarle,  antes  de  facilitar  la  información ,  que  el  
afectado  especifique  los  datos  o  actividades  de  tratamiento  a  que  se  refiere  la  solicitud.

De  la  documentación  que  consta  en  las  actuaciones  se  desprende  que  la  persona  reclamante  interpuso  
la  reclamación  ante  la  APDCAT  en  fecha  09/04/2021,  cuando  todavía  no  había  pasado  un  mes  desde  
la  solicitud  de  ejercicio  del  derecho  de  acceso  (26/03/2021).  Con  lo  que  se  trataba  de  una  reclamación  
prematura.  Sin  embargo,  y  en  virtud  del  principio  de  economía  procesal,  se  considera  oportuno  efectuar  
un  pronunciamiento.

3.  A  los  efectos  establecidos  en  el  artículo  12.5  del  Reglamento  (UE)  2016/679  puede  
considerarse  repetitivo  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  más  de  una  vez  durante  el  
plazo  de  seis  meses,  salvo  que  haya  una  causa  legítima  por  hacerlo.
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a)  la  grabación  de  la  llamada  que  realizó  desde  su  móvil  al  CAT112

Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña,  atribuye  al  servicio  público  de  atención  de  llamadas  de  
urgencia  al  teléfono  112:

b)  la  efectuada  desde  el  CAT112  en  el  teléfono  fijo  de  su  

abuela.  c)  Que  se  identificara  a  los  interlocutores  de  las  dos  llamadas.

El  CAT112  respondió  a  su  solicitud  en  fecha  29/03/2021.

“a)  recibir  y  atender  las  llamadas  de  urgencia  al  número  telefónico  de  emergencias  
único  europeo  112  hechas  por  la  ciudadanía  en  el  territorio  de  Cataluña.

Con  carácter  previo  al  análisis  de  los  hechos,  conviene  recordar  que  la  persona  reclamante  
presentó  dos  escritos  ante  el  CAT112.  El  primero,  en  fecha  26/03/2021  y,  el  segundo,  en  fecha  
09/03/2021.

c)  Identificar,  tratar  y  evaluar  las  llamadas  recibidas  en  el  número  112,  según  la  
urgencia  o  el  tipo  de  incidente,  de  conformidad  con  los  convenios  de  colaboración,  
los  procedimientos  de  comunicación  y  los  protocolos  de  actuación  que  se  establezcan  
entre  Administración  de  la  Generalidad  y  las  administraciones  públicas  o  entidades  

que  tengan  la  competencia  para  prestar  materialmente  la  asistencia.

En  relación  con  la  grabación  de  la  llamada  en  el  teléfono  fijo  de  su  abuela,  el  CAT112  alegó  que  
no  disponía  ni  de  la  grabación  ni  de  ningún  otro  dato  porque  la  llamada  no  se  hizo  desde  el  
CAT112,  sino  que  fue  realizada  por  el  SEM-061.  Pues  bien,  esta  manifestación  es  consistente  
con  las  características  del  servicio  prestado  por  el  CAT112.

En  cuanto  a  la  solicitud  de  la  grabación  de  la  llamada  realizada  desde  el  móvil  de  la  persona  
reclamante  en  el  CAT112,  consta  acreditado  que  la  entidad  reclamada  facilitó  a  la  persona  
reclamante  un  informe  con  los  datos  de  la  llamada.  Sin  embargo,  no  facilitó  la  grabación

Respecto  al  escrito  de  fecha  26/03/2021,  solicitaba:

d)  Transmitir  el  requerimiento  de  asistencia  a  los  servicios  que  tengan  la  competencia  
para  aprestarla  materialmente  y  contribuir,  en  su  caso,  a  la  coordinación  de  dichos  
servicios  activando  la  prestación  de  auxilio  más  adecuada  en  cada  caso  y  asignando  
prioridades  en  función  del  tipo  de  demanda”.

Al  respecto,  el  artículo  3  de  la  Ley  9/2007,  de  30  de  julio,  del  Centro  de  Atención  y  Gestión  de

Además,  según  la  información  que  facilita  en  su  página  web,  el  servicio  funciona  de  la  siguiente  
forma:  “Cuando  recibimos  la  llamada  de  un  ciudadano  o  ciudadana,  ponemos  en  marcha  todo  un  
proceso  para  poder  atenderla  con  la  máxima  eficacia  y  velocidad  posibles.  Localizamos  la  
incidencia  en  un  mapa  gracias  a  una  aplicación  informática,  clasificamos  la  llamada  según  el  tipo  
de  incidente  y  avisamos  el  servicio  más  adecuado:  ambulancia  para  emergencias  médicas,  
Mossos  d'Esquadra  para  seguridad,  Bomberos  para  extinción  de  incendios  y  otras  incidencias  de  
salvamento”.  En  este  caso  concreto,  el  CAT112  explicó  que  el  operador  avisó  al  SEM-061  y  que  
fue  este  servicio  quien  comunicó  directamente  al  número  fijo  de  su  abuela.
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valorar  el  grado  de  afectación  a  los  derechos  de  la  persona  que  atendió  a  la  llamada.  Conviene  
destacar,  además,  que  el  servicio  de  llamadas  de  urgencia  es  un  servicio  público  y,  aunque  en  
este  caso  sea  prestado  por  una  empresa  contratada  mediante  personal  propio,  éstos

Ninguna  de  estas  causas  concurre  en  el  presente  supuesto,  de  modo  que  la  persona  interesada  
tiene  derecho  a  que  se  haga  efectivo  su  derecho  de  acceso  a  la  grabación.

Al  respecto,  la  Autoridad  verificó  que,  efectivamente,  existía  la  relación  contractual  alegada  
entre  el  CAT112  y  la  empresa  indicada  (Exp.  (...)).  El  objeto  del  contrato  era  el  servicio  de  
atención  y  gestión  de  las  llamadas  de  urgencia  del  número  telefónico  112  de  Catalunya.  
También  comprobó  que  los  trabajadores  adscritos  al  servicio  eran  empleados  de  la  empresa  
contratista.  Asimismo,  se  constató  que  esta  empresa  actuaba  como  encargada  del  tratamiento  
del  CAT112  para  la  prestación  del  servicio  de  atención  y  gestión  de  llamadas  del  número  112  
de  Cataluña,  y  que  también  constaba  contrato  de  encargado  de  tratamiento.  Por  otra  parte,  
también  se  constató  que  el  servicio  se  prestaba  en  las  instalaciones  del  responsable  del  
tratamiento  (CAT112).  En  efecto,  de  acuerdo  con  el  Pliego  de

de  la  misma  porque  alegaba  que  contenía  la  voz  del  operador  que  atendió  a  la  llamada  y  que  
el  CAT112  sólo  realizaba  esta  cesión  de  datos  a  petición  directa  de  los  Juzgados.  En  relación  
con  esta  cuestión,  de  acuerdo  con  el  artículo  15  del  RGPD,  el  reclamante  tendría  derecho  de  
acceso  a  toda  aquella  información  relativa  a  su  persona  que  haya  tratado  el  CAT112  sea  la  
voz,  u  otros  datos  identificativos  o  de  otro  tipo  que  se  desprendan  del  contenido  de  su  llamada,  
así  como  los  datos  de  la  conversación  mantenida  con  el  operador  que  atendió  a  la  llamada.  
Ahora  bien,  más  allá  del  acceso  a  los  datos  personales  propios  del  reclamante,  el  acceso  a  las  
conversaciones  telefónicas  afectaría  también  a  la  persona  que  atiende  directamente  a  la  
llamada  oa  la  información  de  otras  personas  cuyos  datos  puedan  aparecer  en  la  conversación.  
En  este  caso,  la  persona  reclamante  aducía  que  necesitaba  la  grabación  para  interponer  
acciones  legales.  Y  la  entidad  reclamada  argumentaba  que  no  podía  facilitarle  la  grabación  
porque  afectaba  a  datos  personales  (la  voz)  de  la  persona  que  atendió  la  llamada.  Pues  bien,  
es  cierto  que  con  la  entrega  de  la  grabación  se  podrían  ver  comprometidos  los  datos  de  terceras  
personas,  y  al  respecto  hay  que  considerar  que  el  artículo  15.4  del  RGPD  establece  que  el  
derecho  a  obtener  copia  de  lo  establecido  en  apartado  3  no  afectará  negativamente  a  los  
derechos  y  libertades  de  otras  personas.  En  ese  caso  la  persona  reclamante  indicaba  que  
solicitaba  la  grabación  para  presentar  acciones  legales.  Y  el  CAT112  manifestaba  que  sólo  
facilitan  las  grabaciones  a  requerimiento  de  los  juzgados.  Pero  no  realizó  ninguna  ponderación  
de  los  derechos  y  libertades  en  conflicto,  ni  tampoco

están  prestando  un  servicio  público  a  los  ciudadanos.  Por  eso  se  considera  que  el  acceso  a  la  
grabación  no  supondría  una  gran  afectación  a  la  protección  de  los  datos  de  la  persona  que  
atendió  la  llamada.  Por  el  contrario,  limitar  el  derecho  de  acceso  de  la  persona  reclamante  a  la  
grabación  se  consideraría  desproporcionado.  Cabe  recordar  que  las  limitaciones  al  derecho  de  
acceso  deben  ser  las  mínimas,  dado  que  mediante  su  ejercicio  se  garantiza  la  efectividad  del  
derecho  fundamental  a  la  protección  de  datos  personales.  Las  causas  de  denegación  del  
derecho  de  acceso  las  encontramos  en  el  artículo  23  del  RGPD,  las  cuales  deben  estar  
previstas  a  “través  de  medidas  legislativas” (art.  23.1  RGPD).

Sobre  la  solicitud  de  identificación  del  operador  que  gestionó  la  llamada,  el  CAT  112  manifestaba  
que  no  disponía  de  sus  datos,  al  tratarse  de  un  empleado  de  la  empresa  que  presta  el  servicio  
de  atención  de  las  llamadas  al  CAT112,  según  contrato  administrativo  suscrito.
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En  fecha  09/03/2021,  la  persona  reclamante,  al  considerar  insuficiente  la  información  recibida,  
solicitó  la  transcripción  de  la  llamada.  En  su  solicitud  también  indicó  que  se  eliminara  la  
información  que  pudiera  vulnerar  el  derecho  a  la  protección  de  datos  del  operador.

4.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  16.3  de  la  Ley  32/2010  y  119  del  
RLOPD,  en  los  casos  de  estimación  de  la  reclamación  de  tutela  de  derechos,  debe  requerirse  
al  responsable  del  fichero  para  que  en  el  plazo  de  10  días  haga  efectivo  el  ejercicio  del  derecho.
De  acuerdo  con  ello,  procede  requerir  a  la  entidad  reclamada  para  que  en  el  plazo  de  10  días  
contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  de  la  presente  resolución,  haga  efectivo  
el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la  grabación  de  la  llamada  que  la  persona  reclamante  
realizó  en  el  CAT112  el  día  26/03/2021.  Asimismo,  en  caso  de  que  el  operador  que  atendió  la  
llamada  no  conste  identificado  en  la  grabación,  que  requiera  a  la  empresa  encargada  del  
tratamiento  para  que  identifique  al  operador  en  cuestión  y  facilite  este  dato  a  la  persona  
reclamante.  Una  vez  se  haya  hecho  efectivo  el  derecho  de  acceso  en  los  términos  expuestos  
y  se  notifique  a  la  persona  reclamante,  en  los  10  días  siguientes  la  entidad  reclamada  deberá  
dar  cuenta  de  ello  a  la  Autoridad.

prescripciones  técnicas  del  contrato,  el  servicio  se  presta  en  los  centros  de  trabajo  del  
CAT112  (apartado  3.1)  y  de  acuerdo  con  el  apartado  "Identificación  del  Personal" (apartado  7.5):

Esta  segunda  solicitud  fue  respondida  por  el  CAT112  el  día  12/03/2021.  En  el  correo  
electrónico  de  respuesta  se  adjuntaba  el  documento  correspondiente  a  la  transcripción  literal  
de  la  llamada.

“Cada  trabajador/ a,  durante  el  desarrollo  de  su  jornada  laboral,  deberá  llevar  en  un  lugar  
visible  la  tarjeta  identificativa  donde  conste  como  mínimo:  fotografía  actual,  nombre  y  apellidos,  
nombre  de  la  empresa  y  puesto  de  trabajo  que  desarrolla .  La  empresa  adjudicataria  deberá  
proporcionar  la  tarjeta  identificativa  y  se  compromete  a  que  su  personal  haga  un  uso  
adecuado”.  Sin  embargo,  el  CAT112  manifiesta  que  no  dispone  de  la  identidad  del  operador  
que  atendió  a  la  llamada.  Ahora  bien,  aunque  no  disponga  de  esta  información,  la  empresa  
contratista  (el  encargado  de  tratamiento)  sí  puede  identificar  al  operador  que  atendió  a  la  
llamada.  En  este  punto,  hay  que  tener  en  cuenta  el

En  definitiva,  procede  estimar  de  forma  parcial  la  presente  reclamación  de  tutela  del  derecho  
de  acceso,  dado  que  en  el  presente  procedimiento  ha  quedado  acreditado  que  el  sr.  (...)ejerció  
ante  el  Centro  de  Atención  y  Gestión  de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña  el  derecho  de  
acceso  respecto  a  la  llamada  que  realizó  a  este  servicio  el  día  26/03/2021  ya  conocer  la  
identidad  de  la  persona  que  atendió  a  su  llamada.  Y  también  consta  acreditado  que  con  la  
contestación  llevada  a  cabo  por  CAT112  no  se  dio  el  acceso  a  la  grabación  de  la  llamada,  ni  
a  la  identidad  del  operador  que  atendió  su  llamada,  tal  y  como  solicitaba  la  persona  reclamante .

contrato  de  encargado  de  tratamiento  que  consta  incorporado  en  el  contrato  administrativo  
bajo  el  título  “Cláusulas  (confidencialidad  y  tratamiento  de  datos  personales).  Especialmente,  
la  cláusula  4.  “Obligaciones  del  encargado  de  tratamiento:  j.  Asistir  al  responsable  del  
tratamiento  en  la  respuesta  al  ejercicio  de  los  derechos  de:  1.  Acceso,  rectificación,  supresión  
y  oposición”.  De  acuerdo  con  esto,  el  CAT112,  como  responsable  del  tratamiento,  debería  
requerir  la  información  a  la  empresa  encargada  del  tratamiento.
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1.  Estimar  parcialmente  la  reclamación  de  tutela  formulada  por  el  sr.  (...)contra  el  Centro  de  Atención  y  Gestión  

de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña.

4.  Ordenar  la  publicación  de  la  resolución  en  la  web  de  la  Autoridad  (apdcat.gencat.cat),  de  conformidad  con  el  

artículo  17  de  la  Ley  32/2010,  de  1  de  octubre.

La  directora,

Por  todo  esto,  resuelvo:

conveniente  para  la  defensa  de  sus  intereses.

3.  Notificar  esta  resolución  al  Centro  de  Atención  y  Gestión  de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña  ya  la  

persona  reclamante.

Igualmente,  las  partes  interesadas  pueden  interponer  cualquier  otro  recurso  que  consideren

2.  Requerir  al  Centro  de  Atención  y  Gestión  de  Llamadas  de  Urgencia  112  Cataluña  para  que  en  el  plazo  de  10  

días  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  de  esta  resolución  haga  efectivo  el  derecho  de  acceso  

ejercido  por  la  persona  reclamante,  en  la  forma  señalada  en  el  fundamento  de  derecho  4º.  Una  vez  se  haya  

hecho  efectivo  el  derecho  de  acceso,  en  los  10  días  siguientes  la  entidad  reclamada  deberá  dar  cuenta  de  ello  

a  la  Autoridad.

Contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa  de  acuerdo  con  los  artículos  26.2  de  la  Ley  32/2010,  

de  1  de  octubre,  de  la  Autoridad  Catalana  de  Protección  de  Datos  y  14.3  del  Decreto  48/2003,  de  20  de  febrero,  

por  el  que  se  aprueba  el  Estatuto  de  la  Agencia  Catalana  de  Protección  de  Datos,  las  partes  interesadas  pueden  

interponer,  con  carácter  potestativo,  recurso  de  reposición  ante  la  directora  de  la  Autoridad  Catalana  de  

Protección  de  Datos,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  de  su  notificación,  de  acuerdo  con  

lo  que  prevé  el  artículo  123  y  siguientes  de  la  LPAC  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso  

administrativo  ante  los  juzgados  de  lo  contencioso-administrativo  de  Barcelona,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  

contar  desde  el  día  siguiente  de  su  notificación,  de  acuerdo  con  los  artículos  8,  14  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  

13  de  julio,  reguladora  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.
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